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FECHA:

ASISTENTES:

Existe quórum.

HORA:

Jueves, 10 de junio de 2010

Fernando Cordero, Presidente; Irina Cabezas, Primera
Vicepresidenta; Pedro de la Cruz, Lourdes Tibán y
Fausto Cobo, Vocales.

13H41 Inicia la sesión.

l

Actúa como Secretario el Dr. Andrés Segovia S., Prosecretario General.

Se trata e1 siguiente orden del día:

7. OFTCTO ^t\Io. r93-SSá-AN-2O7O-PL, ASALWBLDÍSTA STLVTA
SALGADO.

Se da lectura al oficio No. 193-SSA-AN-2010-PL, de 3 de junio de
2OlO, suscrito por la asambleísta Silvia Salgado, al que se adjunta
el Proyecto de Ley Reformatoria a ra Ley orgánica de la Función
Legislativa.

Luego del análisis correspondiente, por unanimidad,

EL CONS&IO DE ADMINISTRACIóN LEGISLATIVA

RESUELVE:

Remitir a la Comisión Especializada Permanente de Justicia y
Estructura del Estado, como documento de trabajo, el oficio No.
193-SSA-AN-2010-PL, de 3 de junio de 2OlO, suscrito por la
asambleísta silvia salgado, al que se adjunta el Proyecto de Ley
Reformatoria a la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en razón
a que en esa Comisión se está tramitando un proyecto de Ley sobre
la materia.

2. PROYE,C?IO DD LEY REFOnY¡T1ORIA A LA LEY DD SDGURIDAD
SOCIAL.

Se da lectura a oficio No. T.5279-SNJ-10-804, de 21 de mayo de
2OLO, suscrito por el Presidente de la República, al que se adjunta
el Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Seguridad Social.
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Luego de1 análisis correspondiente, por unanimidad,

EL CONSE.'O DE ADMINISTRACTó¡T ¡,PCISLATIVA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgánica de la Función Legislativa, publicada en el
Suplemento del Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2OO9,
entró en vigencia el 31 de julio de 2OO9, conforme 1o establece la
Disposición Final Única;

Que, de acuerdo al numeral2 del artículo 134 de la Constitución de la
República y al numeral 2 del artículo 54 de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa, el señor Presidente de la República,
mediante oficio No. T.5279-SNJ-10-804 de 2l de mayo de 2O10,
solicita al Presidente de Ia Asamblea Nacional tramitar el
proyecto de LEY REFORIUATORIA A LA LEY DE SEGURIDAI)
SOCIAL;

Que, el artículo 56 de la Ley orgánica de la Función Legislativa
dispone que el Consejo de Administración Legislativa calificará el
proyecto de ley remitido, verificará que cumpla con los requisitos
señalados en dicha norma; ttrla vez calificado establecerá La
prioridad para su tratamiento y designará la comisión
especializada que 1o tramitará, y;

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- calificar el proyecto de LEY REFORTUATORTA A LA LEy
DE SEGURTDAD socIAL, presentado por e1 señor Presidente de la
República, mediante oficio No. T.5279-SNJ-10-804 de 21 de mayo de
2OtO; en virtud de que cumple con todos los requisitos señalados en el
artículo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa.
nArtículo 2.- El proyecto de Ley referido en el artículo 1 de esta
Artículo 2.- El proyecto de Ley referido en el artículo 1 de esta
resolución, es prioritario para el Ecuador y por lo tanto se remite a la
comisión Especializada de los Derechos de los Trabajadores y 1a
seguridad social para el tratamiento constitucional y legal
correspondiente.
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Artículo 3.- El Secretario del Consejo de Administración Legislativa
remitirá a la Presidenta de la Comisión Especializada de los Derechos
de los Trabajadores y la Seguridad Social, el proyecto de LEY
REFORIUATORIA A LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, para que se
incorpore al trámite, que sobre esta materia, se está llevando en dicha
Comisión.

3. PROYECT\O DE LEY DD RE,PARACIÓN DE I.AS UfiCUTVT¡S Y I.A
JUDICIALIZACIÓN DD GRAVES WOI,ACIONDS DE DERE;CTÍOS
HTTIVIANOS Y CÑMDNES DT LESA HTTIYIAMDAD OCTTRRTDOS .ETV

EL DCUADOR DTiI'TRE EL 4 DD OCTTTBRE DE 7983 Y DL 37 DE
DICIEMBRE DD 2OO8.

Se da lectura a oficio de 8 de junio de 2010, ingresado con No. de
trámite No. 34345 en esta Asamblea Nacional, suscrito por el
Defensor del Pueblo, aI que se adjunta el Proyecto de Ley de
Reparación de las Víctimas y la Judicialización de Graves
Violaciones de Derechos humanos y Crímenes de Lesa Humanidad
ocurridos en el Ecuador entre el 4 de octubre de 1983 y el 31 de
Diciembre de 2008.

Luego del análisis correspondiente, por unanimidad,

EL CONSE.IO DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATIVA

RESUELVE:

Avocar conocimiento del oficio de 8 de junio de 2010, suscrito por
el Defensor del Pueblo al que se adjunta el Proyecto de Ley de
Reparación de las Víctimas y la Judicializacíón de Graves
Violaciones de Derechos humanos y Crímenes de Lesa Humanidad
ocurridos en el Ecuador entre el 4 de octubre de 1983 y el 31 de
Diciembre de 2008.

Solicitar al Defensor del Pueblo remita esta iniciativa como un
proyecto de Ley, de acuerdo a 1o dispuesto en la Constitución y la
Ley Orgánica de 1a Función Legislativa.

4. OFTCTO No. G@O82-7O-AN, ASAMBLEfiSTA dTLIUIAR aUTnÉRREZ.

Se da lectura a oficio No. GG-082-10-AN, de 25 de mayo de 2OlO,
suscrita por el asambleísta Gilmar Gutiérrez, relacionado con el
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incumplimiento en la entrega de información por parte del Consejo
Nacional Electoral.

El Presidente propone a los integrantes del Consejo que se reciba al
asambleísta Gutiérrez y al Presidente del Consejo Nacional
Electoral para tratar sobre este tema.

Luego del análisis correspondiente, por unanimidad,

EL CONSBIO DE ADMINISTRACIóN LEGISLATTVA

RESUELVE:

Avocar conocimiento de oficio No. GG-082-10-AN, de 25 de mayo
de 2010, suscrito por el asambleísta Gilmar Gutiérrez, relacionado
con el incumplimiento en la entrega de información por parte del
Consejo Nacional Electoral.

Solicitar al asambleísta Gilmar Gutiérrez asista a una próxima
reunión del Consejo de Administración Legislativa, a fin de que
explique el tema y convocar a Ia misma reunión a1 Presidente de1
Consejo Nacional Electoral.

5. SOLICITUD DD ET,IJTTTCIAMIENTO POLtTICO EN COTiffRA DEL
EX MI¡Ír;STRO DE TRA.ñTSPOR?E Y OBRA§. PíIZUCES JORGE
IYTART'M.

Se da lectura a oficio No. AN-GL-2O7O-777, de 1 de junio de 2010,
ingresado en esta Asamblea con No. de trámite 33673, relacionado
con la solicitud de enjuiciamiento politico en contra de1 Ex Ministro
de Transporte y Obras Públicas, Jorge Marúm.

Se efectúa el siguiente análisis:

Antecedentes Constitucionales para el iuicio político

Art. 120.- La Asamblea Nacional tendrá las siguientes atribuciones
y deberes, además de las que determine la ley:

9. Fiscalizar los actos de las funciones Ejecutiva, Electoral y de
Transparencia y Control Social, y los otros órganos del poder
público, y requerir a las servidoras y servidores públicos las
informaciones que considere necesarias.
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conforme al artículo 131, 1a Asamblea Nacional puede proceder al
enjuiciamiento político, a solicitud de al menos una cuarta parte
de sus miembrosl y por incumplimiento de 1as funciones que les
asignan la constitución y la ley, de las ministras o ministros de
Estado, durante el ejercicio de su cargo y hasta un año después
de terminado2.

Para proceder a su censura y destitución se requerirá el voto
favorable de la mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea
Nacional, con excepción de las ministras o ministros de Estado y
los miembros de la Función Electoral y del Consejo de la
Judicatura, en cuyo caso se requerirá las dos terceras partes3.

La censura producirá La inmediata destitución de la autoridad. si
de los motivos de la censura se derivan indicios de responsabilidad
penal, se dispondrá que el asunto pase a conocimiento de la
autoridad competente.

Antecedentes Legales para el juicio político (Lev Orgánica de la
Función Legislatival

El Art. 9 numeral 9 indica que es función y atribución de la
Asamblea Nacional, el ftscalizar los actos de las funciones
Ejecutiva, Electoral y de Transparencia y Control Social, y los
otros órganos del poder público, y requerír a las servidoras y
servidores públicos las informaciones que considere necesarias

De conformidad con el Art. 14, numerales 6 y 11 son funciones y
atribuciones del CAL:

o 6.- Conocer y adoptar las decisiones que correspondan a fin
de garantizar el idóneo, transparente y eficiente
funcionamiento de la Asamblea Nacional

o 11.- Las demás previstas en esta ley que se requieran para
el cumplimiento de los fines de la Asamblea Nacional.
(En atención a las normas citadas y al Art. 80 el CAL debe
conocer la solicitud de juicio político y verificar el
cumplimiento de los requisitos).

l Esto equivale a por lo menos 31 asambleístas
2 Se debe tomar en cuenta que el Ingeniero Jorge Marún, estuvo al frente del Ministerio de
Transporte y Obras Públicas hasta el 15 de junio de 2OO9, fecha en la que es aceptada la
renuncia a su cargo (esta habías sido planteada el 09 de unió de 2009). La solicitud de Juicio
Político tiene como fecha el O1 de junio de 20J.0, por 1o que se encuadra dentro del plazo que
manda la Constitución de "hasta un año después de haber terminado sus funciones".
3 Para que exista censura, esta debe darse con el voto favorable de por lo menos 83
asambleístas.
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E1 Art. 78 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa dice: La
Asamblea Nacional podrá proceder al enjuiciamiento político, por
el incumplimiento de las funciones que le asigna la constitución
de la República y la 1ey, de 1os funcionarios detallados en el
artículo 131 de la Constitución de la Repúblicaa, durante el
ejercicio de su cargo y hasta un año después de terminado.

El Art.79 se refiere a la solicitud, la cual para proceder al
enjuiciamiento político deberá contar con las firmas de al menos
una cuarta parte de las y los miembros de la Asamblea
Nacional y será presentada ante su Presidenta o Presidente en
el formulario correspondiente, declarando que las firmas son
verídicas y que corresponden a sus titulares; contendrá el
anuncio de la totalidad de la prueba que se presentará,
acompañándose la prueba documental de que se disponga en
ese momento.

El Art. 80 indica que 1a Presidenta o Presidente de la Asamblea
Nacional pondrá en conocimiento det CAL la solicitud de
enjuiciamiento político. Quien una vez que ha conocido la
solicitud, en un plazo máximo de tres días, verificará el
cumplimiento de los requisitos y dará inicio al trámite.

La Presidenta o Presidente remitirá, a través de la secretaría
General, la solicitud de enjuiciamiento político junto con la
documentación de sustento, a la Presidenta o Presidente de la
Comisión de Fiscalización y Control Político para que avoque
conocimiento y sustancie el trámite. (Art. S0)

Firmas de respaldo.

Firman la solicitud 35 asambleístas:

El 01 de junio de 2010, se recibe en la Asamblea Nacional el oficio
No. AN-GL-201O-777 dirigido al Presidente de la Asamblea, y
suscrito por el asambleísta Galo Lara, en el que consta el pedido
para iniciar juicio político en contra del Ingeniero Jorge Marún,
Ex Ministro de Transporte y Obras Públicas.

a Los funcionarios a los que se refiere el Art. i31 de la Constitución son: Mlnistras o Ministros
de Estado, la máxima autoridad de la Procuraduría General del Estado, Contraloría General del
Estado, Fiscalía General del Estado, Defensoría del Pueblo, Defensoría Pública General,
superintendencias, y de los miembros del Consejo Nacional Electoral, Tribunal Contencioso
Electoral, Consejo de la Judicatura y Consejo de Participación Ciudadana y Control Social
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Se plantea como base fáctica para dicha solicitud las acusaciones
que se hace contra el Ex Ministro, las que se resumen en:

Arbitrariedad en declaratorias de emergencia, sin real motivación
ni justificación legal, 1o que permitió evadir procesos
precontractuales en beneficio de contratistas.

Arbitrariedad en entrega de altos porcentajes de anticipos.

Falta de imposición de sanciones a contratistas, por el retraso en
el cronograma de avance de las obras.

Fijación de sobreprecios en costo y exceso de materiales usados
en la contratación, y que constan en la lista de precios unitarios
aprobada por el Ing. Jorge Marún así como en los contratos
complementarios.

violación legal e inhabilidad para contratar la fiscalización de un
obra de la compañía Compucable SA.

No dar cumplimiento obligatorio a las recomendaciones,
conclusiones y comentarios, constantes en informes de auditoría
de la Contraloría General del Estado.

7. Se firmaron contratos incumpliéndose con 1as especificacines
mínimas necesarias.

La base jurídica en la que sustentan el pedido es:

o Art. 131 de la Constitución.- La Asamblea Nacional podrá
proceder al enjuiciamiento político, a solicitud de a1 menos
una cuarta parte de sus miembros y por incumplimiento de
las funciones que les asignan la Constitución v la lev. de las
ministras o ministros de Estado, o de 1a máxima autoridad de
la Procuraduría General del Estado, Contraloría General del
Estado, Fiscalía General del Estado, Defensoría del Pueblo,
Defensoría Pública General, superintendencias, y de los
miembros del Consejo Nacional Electoral, Tribunal
Contencioso Electoral, Consejo de la Judicatura y Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social, y de las demás
autoridades que la Constitución determine, durante el
eiercicio de su cargo v hasta un año después de terminado.

4.

5.

6.
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o Art. 151 de la constitución.- Las ministras y los ministros de
Estado serán de libre nombramiento y remoción por la
Presidenta o Presidente de la República, y 1o representarán en
los asuntos propios del ministerio a su cargo. Serán
responsables política. civil .'r penalmente por 1os actos J¡
contratos que realicen en el eiercicio de sus funciones. con
independencia de la responsabilidad civil subsidiaria del
Estado.

conforme al artículo 79 de la Ley orgánica de la Función
Legislativa en la solicitud se hace el anuncio de la totalidad de Ia
prueba que se presentará, acompañándose la prueba documental
de que se disponga en ese momento por 1o que se anexa a la
petición 14946 fojas y 2 cds que corresponden a la
documentación de respaldo y anexos de prueba.

Luego del análisis correspondiente, por unanimidad,

EL CONS&'O DE ADMINISTRACIóN LEGISLATIVA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 74 de la Ley orgánica de la Función Legislativa
dispone: "Artículo 74.- De la Fiscalizqción g controt polítlco.-
Le corresponde la fiscalización a control político a las a los
asambleístas, a las comisiones especializadas g al pteno d.e la
Asamblea Nacional, de aqterdo a /as disposíciones de la
Constitución de la República, esta LeA A los reglamentos internos
correspondientes.";

Que, el artículo 78 de la Ley orgánica de la Función Legislativa
dispone: oArtículo 78.- Dnjulciamiento político,- La Asamblea
Nacional podrd. proceder al enjuiciamiento político, por el incumplimiento
de las funciones qte le asigna la Constitución de ta Repúbtica g la leg, d.e
los funcionarios detallados en el artículo 131 de la Constitución áe la
República, durante el ejercicio de su cargo g hasta un año después d.e
terminado.";

Que, con oficio No. AN-GL-2o1o-777, de 1 de junio de 2010, ingresado
en esta Asamblea con No. de trámite 33673, e1 asambleísta Galo
Lara presenta al Presidente de 1a Asamblea Nacional una solicitud
de enjuiciamiento político en contra del Ex Ministro de Transporte
y Obras Públicas, Jorge Marúm;

según 1o dispuesto por el artículo 80 de la Ley Orgánica denQue,
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Que, según 1o dispuesto por el artículo 80 de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa, le corresponde al Consejo de Administración
Legislativa conocer, verificar y dar inicio a1 trámite de 1as
solicitudes de enjuiciamiento político presentadas a la Asamblea
Nacional; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento del oficio No. AN-GL-2OLO-777, de L

de junio de 2OLO, ingresado en esta Asamblea con No. de trámite
33673, suscrito por e1 asambleísta Galo Lara, en el que solicitan se
inicie e1 trámite de enjuiciamiento político, en contra del Ex Ministro de
Transporte y Obras Públicas, Jorge Marúm.

Attículo 2.- Dar inicio al trámite de solicitud de enjuiciamiento político,
en contra del Ex Ministro de Transporte y Obras Públicas, Jorge
Marúm, rtna vez que se ha verificado el cumplimiento de los requisitos
establecidos en el artículo 79 de la Ley Orgánica de la Función
Legislativa.

Artículo 3.- Disponer a la Secretaría General notifique el contenido de
esta Resolución, a la que se acompañará la información de respaldo, a
la Presidenta de la Comisión Especíalizada Permanente de Fiscalización
y Control Politico para que inicie el trámite, a partir del 11 de junio de
2OIO, y se proceda según 1o dispuesto en la Ley Orgánica de la Función
Legislativa.

CAMPAÑA PWLICITARIA.

Se da lectura a oficio No. 1052-AG-FT-2010, de 4 de junio de 2010,
suscrito por el Administrador General y su anexo el oficio No. 232
DC-AN, de 3 de junio de 2OlO, suscrito por la Directora de
Comunicación, que tienen relación con la solicitud de autorizacíón
para Ia realización de una campaña publicitaria para difundir la
labor que cumple la Asamblea Nacional.

Siendo las 14H29 ingresa a la sala la Directora de Comunicación,
Julia Ortega, para explicar el tema.

Los asambleistas realízan varias consultas sobre este tema, luego
de 1o cual, por unanimidad,

6.

\
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EL CONSE'O DE ADMINISTRACIóN LEGISLATIVA

RESUELVE:

Avocar conocimiento del oficio No. 1052-AG-FT-2010, de 4 de junio
de 2010, suscrito por el Administrador General y su anexo el oficio
No. 232 DC-AN, de 3 de junio de 2010, suscrito por la Directora de
Comunicación, que tienen relación con la solicitud de autorizacíón
para Ia realización de una campaña publicitaria para difundir Ia
labor que cumple la Asamblea Nacional.

Autorizar a la Administración inicie el proceso de contratación para
Ia realización de una campaña publicitaria para difundir 1a labor
de la Asamblea Nacional.

7. UARTOS.

El Asambleísta Fausto Cobo consulta sobre el pago del retroactivo
y e1 aumento salarial que aprobó el Consejo.

Señor Presidente explica el tema e informa que en este mes se
pagará.

\ r+ns9 Se termina la reunión.\
--\

CORDERO
Presidente
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